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MINISTERIO DE LA GUERa'~

PARTE OFICIAL

REALES IiECRETOS

En consideración lÍo los servicios y ctrcunstancias del
general de brigada D. Alfredo Casellas y Carrillo,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro do la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de división, con la antigüedad de treinta
y uno <te mayo próximo pasado, en la vacante producida
por fallecimiento de D. José Aizpúrua y Montagut.

Dado en Palacio á treinta de junio de mil novecientos
cinco.

ALFONSO
El Mlniltre de lit Guerra,

VALERIANO WBYLlIlR

SmJÍcio.~ del general de brigada D. Alfredo (Jasellas y Oarrillo.

Nació el dia 7 de septiembre de 1845 y fué nombrado sub
teniente de Infantería en 30 de marzo de 1R60

J
sin disfrutar

de antigüedad ni obtener colocación hasta que, habiendo cum·
plido la mayor edad reglamentaria y previo examen, fué des
tinado, en 15 de octubr~ de 1862, al batallón Cazadores de
Baza.

Sirvió después en el batallón Provincial de Madrid, en el
de Cazadores de Cataluña, en el Provincial de Ciudad Real y
en el de Cazadores de Figueras, contribuyendo á Bofocar el
conato de sedición que tuvo lugar, estando destacado con el
último en Alcalá de Henares, el 14 de enero de 1866, alcan
zando el grado de teniente por el distinguido comportamiento
que entonces observó. Se halló en los sucesos de Madrid el 22
de junio del IXlj~mo año, sosteniendo fuego con los sublevados
durante 14 horas; y al ascender ti teniente por la gracia ge
neral de 1868, fué destinado al bat,allón Cazadores de Chicla
na., con el que, en enero de 1869, pasó 'Voluntariamente al
ejercito de la isla de Cuba.

A su llegada á la misma salió á operaciones de campaña,
concurriendo el 14 de marzo á la acción de Arroyo Agua; el
11 de mayo ti la toma de un camp",mento en la Loma de Ba
yatabo; e114 del propio mea á la acción del Ingt"nio La In
dumtria. y Yai'ua.jay~ el 14 de junio á. la de Potrero de 1M

Mercedes, por la que fué premiado con 01 grado de capitán;
el 11 de enero de 1870 á la del Caunao; el 28 de abril al en
cuentro habido en el potrero Jibara y alos reconocimientos
hechos en las inmediaciones del campm;nento de8an Antonio;
el 28 de mayo á la acción de las Piedras de J ulln ~ánchez; el
12 de septiembre tll encuentro tenido en (31 ~rnPlJ.mento d.e la
Atalaya; el 30 de enero de 1871 al del Perú; el 20 de febrero
al auxilio de la íuerza dé l~ Torre de ~Ófl' .qu¡e B~ 4!1~~
atacada por el enemigo; el 24 de marzo al encuentro de Ha
tocabezas; el 23 de abril al de la finca del Perú; ~f 20 d~ ljUayo
a la acción y toma del c~mpamento del Potrero Ciego Esco
bar; el 25 á la acción de San Diego; elLO y 7 de junio á las
de la Entrada; e15 de julio ala toma de una tenerla en lOi
montes del Irlandés; el 12 de agosto á. la del cP,oPlparnentQ d~

las Catalinas; elLO de septiembre tí l~ ~cción habida e11 el
de Santa Rita; el 16 á la del Capellán, y el 20 á la de 108 Do
lores. Por estos servicios y 1021 que prestó hasta fin de diciein~

bre del expresado año 1R71 fué recompensado con la cruz roj~
de La clase del Mérito :Militar '! el grado de comandante.

8e le concedió en el:lero de 1872 el empleo d<:l capi4\n con
destino al ejército permanent~ d~ la ci~da i~l~, y. 'conti
nuando en operaciones se encontró el 7 de marzo e1l1a accióll
de Santa Ana; el 23 en la de los montes de la Cata, y el 27 y
30 en las de Dichosa y estanClias d~ lJoretQ, flc;mzap.do por
ello el grado de teniente coronel.

]3'ué trasladado en abril al regimiento ~e España, encon
trándose el 29 de junio en la acciqn d~ laS lomas de ~9~uanó,
en la que resultó contuso y por la que le. fué concedíd", otr~

cruz rojlt de La clase del Mérito Mili~r, ~!'ll ~~. ~~. ~Pti~JP
bre en-la de Paso Malo, que ~rigió.

Destinado luego al regimiento de la Reina y más tar4e #
la contraguerrilla volantt! d~ Puerto princi¡>fl, ~ig"ijió ~n cam
paña, asistiendo el 21 de mayo d~ 187~ Á la tprxi~ d,~ 1lUl trin-
cheras de la loma del Vapor.· ..

Sirvió más adelante en el batallón de contrague~rilla8 d~~

Centro núm. 2; ejerció las funcion()~ d~ aYl:l-.df\nte de órdene!"
del jefe de la 2.a brigada de la '2.11. ~ivi~ión y d~l Comandªnt~

general del departamento del Centro, y fuá colocado en ju
nio de 1875 en el bat~lón Caza40re~ de Ara~ón, permane
ciendo en constantes operacionee.

El 5 de j alio del año últimamente cit¡¡.do $e halló en el
Ancuentro hliLbido entre el Chueco y JUlln GómeZj e125 en 9i
de la Gloria y San Antonio; el 2 d~ a~osto ~n j~·1\90ióIl. ª61l~
Aurora, por JA que fué promovido á. comnndante, y el fA7 dt
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ALFONSO
El Ministro de la GuerrA,

VALERIANO WEYLER

Servicios del coronel de Infantería D. Leopolilo Man30 j{ufiel.

Nació el día 20 de octubre de 1846 é ingresó el 22 d. di
ciembre de 1862 en el Colegio de Infanterla, donde perm8.n&
ció hasta fin de diciembre de 1865 que, habiendo terminado
con aprovechamiento sus estudios, pasó á practicar en el btlr
tallón Cazadores de Ca.taluña.

Durante los sucesos de esta corte el 22, de junio de 18(\()
se halló en el ataque y toma del cuartel de San Gil y de las
calles y barricadas ocupadas por los sublevados, aiendo por
ello recompensado con la cruz roja de 1.a clase del Mérito Mi
litar. Promovido, reglamentariamente, á subteniente por
real orden de 25 de dicho mes, fué destinado al batallón Pro
vincial de Madrid, trasladandosele en octubre al regimiento (l.
Galicia y en julio de 1867 al batallón Cazadores de Barcelona.

Formó parte en 1868 del ejército de operaciones de An
dalucia mandado por el Capitán general Marqués de No
valiches; concurriendo el 28 de septiembre á la batalla dft
Alcolea, por la que obtuvo el grado de teniente. lloe día$ 5.
6 Y7 de diciembre siguiente, le encontró asimismo en 1"
ocurrencias de Cádiz, resultando herido de gravedad y alcall
zando el empleo de teniente por el mérito que entonoea oon
trajo.

:En consideración á los servicios y clrcunsttlllCias del
coronel a.~ Infantería, número diecinueve da la e8c~la de
sU clase, O, Leopo:~~ Manso Muriel, que cuenta la a.mi~

güedad y efectividad de ;nueve de mayo de :Qlil ochocilm-

tos noventa y dos, -
Vengo en promoverle, á propuesta del M.Y¡lstro do la

Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de veintí
ocho del corriente mes, en la vacante producida por Pfl.S9

á la sección de reserva del-Estado Mayor General del
Ejército de D: Francisco Parra y Santos, á la que se
adjudica la designada con el número diez y nueve 011 el
turno establecido para la proporcionalidad, según fts..~
terminado en real orden de doce de enerO de mi1-~-:-i

.cientos cuatro.
Dado en Palacio á treinta de junio de mil noveCl~ll'

tos cinco.

Verde y en los encuentros de Paladero y Maguacai e127 de la brigada á que pertenec:~' e<lUlO también del Gobierno Mi
junio en la acción de Laguna Verde, y por último, en la li- litar de la plaza de Santander.
brada el 29 de agosto, en la que resultó herido, siendo pro- Promovido á general de brigada en lloviembl'e de 1893,
movido al empleo de el\pitán por el mérito que contrajo en quedó de cuaJ:tel hasta que en octubre de 1895 toé nombrado
estas operaciones y hechos de armas. - jefe de la 2.11. brigada de la La diviaión del 6.° Cuerpo de

Estuvo luego en Cuba afecto al cuadro de reemplazo, cu- ejército y Gobernador militar de la provincia de Logroño,
rAndose de su herida, hasta que en noviembre se incorporó conservando este último cargo al paaár en junio de 189Q &
nuevamente al batallón Cazadores de Isabel II en Monte _mandar la 2.11. brigada de la 11.11. división.
Cristi, permaneciendo en ca~paña hasta que, evacuada por 1 . ~~Bde dicie:ubre de 1904. manda la 2.

a
brigada de ~ ~o.a

nuestras tropas la isla de Santo Domingo, embarcó en junio ¡ dIVISIón, contllluando en el cargo de Gobernador unl tal:
para t..' ntiA O de Cuba ' de Logroño.

¡i:nzó~l grado d~ comandante por gracia general en I Cuenta 48 añO! de efeotivo~ servicios, de ellos 11 y 7 mese8
l5eptiembre de 1868, y desde octubre del mismo año o?eró en I en il empleo de general de brIgadaj h~ce el número 5 en l.
1_ G A ti·ll t " l' tos tI'otao hallándo . escala de su clase, y se ha.lla en 'p0SElS1ón de las condecoracio-
1& rRn n a con ra os Insurrec separa lO '" • •• ..

15 d d" b 1 'ó d 1 rt_ d 1Madi d nes SIgUIentes:
se e e lClen:: re en a acCl n e ll, vtlpa e a o, por Cruz de 2.11. clase del Mérito Militar con distintivo blanco,
la que fuépremltldo con el empleo de comandante. C d 2 & 1 dI' O d dI"stI"ntivo rOJ"oruz e . e ase e a mIsma r en, con .

En febrero de 1869 quedó de reeti:iplílzo, no obstante :0 Gran Cruz de San Hermenegildo.
cual, con el mando de fuerzas que le fueron confiádas, eont!- 1 Medallas de Ouba y Alfonso XIII"
nuó en operacionee, batiendo á les rebeldes los días 12, iB, ':'l'1

.Jl
y 25 de dicho mes y 8 Y9 de marzo en Guimia de Miranda, I

!tio Nicayo, Nazareno y Cáya Guani, por lo que se le concedió
el grado de teniente coronel. Tomó ellO un Cámpamento en
Pitajonesj atacó el 12 de mayo al enemigo en las trincheras
del Narciso, derrotándolo y haciendo prisionero al cabecilla
Lucena, que filé fusilado, y sostuvo combates el 30 de septiem
bre, elLO, 14, 2Ú Y 22 de octubre y el 12 y 18 de noviembre
en el Cangrejo, Narciso, Cabalgán, Ingenio Contreras, Agua
da. del Santo é Iguanojo.

Nombrado en enero de 1870 para mandar la columna de
Rodas, que había de operar en combinación con el primer
jefe del batallón Cazadores de Baza, riñó otros combates desde
el 17 al 23 del propio mes, en el último de los cuales salió he
rido, siendo por su comportamiento agraciado con la cruz
roja de 2.11. clase del Mérito Militar.

Se le destinó 'en julio al regimiento de Tarragona, y en
agosto al batallón Cazadores Tiradores de la Patria; persiguió
en septiembre y octubre á unas partidasj tomó ell noviembre
el mando de la columna de operaciones del Caracucey y en
diciembre el de su batallón ,siguiendo en campaña hasta enero
de 1871 que se hizo cargo de la representación del mismo.

Como jefe de columna se dedicó á la persecución d9 insu
rrectos desde enero á marzo de 1874, dispersando á una parti
da, después de tener fuego con ella en el primero de dichos
mel'les y puntos denominados Limones y Quemado Angula.

Prestó diversos servicios de campaña en diferentes perio-
dos de tiempo, tanto en el resto 'del año últimamente citado,
como en l.s de 1875, 76 Y 77, mandando siempre columna.
Por ellos fué recompensado con el grado de coronel.

Se le nombró en enero de 1878 Comandante militar de la
isla de Pinos, y ascendido en febrero, por antigüedad, al em
pleo de teniente coronel, pasó á ejercer igual cargo en Sancti
S~iritus, destinándosele en mayo al batallón Cazadores de .
fhma?cas, en el que fué baja en fin de junio por habérsele
autorIzado para regresar á la Península, donde quedó en si
tuación de reemplazo hasta que en octubre fué destinado al
regimiento de Valencia.

. Obtuvo el empleo de «oronel, por antigüedad, en mayo
de 188~,·el mando de la 64.a brigada de resorva, en junio, y el
del regimiento de Beilén, en julio.

En agosto de 1883 persiguió á las fuerzas del regimiento
Caba~leria de Numanc:ia; que se habían sublevado en Santo
DomIngo de la Calzaq.a, efectuando diferentes operaciones
haata que aquéllas fueron sometidas lÍo la obedienoia.

AccidentQlrnente e.tuvo encargado en varías oCllJione. de
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Servicios del general de brigada D. Fr«nGÍsco del OZlo y Urrita.

Nació el día 24 de septiembre de 1840 y comenzó lÍ servir
como cadete de cuerpo el 13 de junio de 1857, cursando SU!

estudios en el batallón Cazadores de Vergara, hasta que en
octubre de 1868 le fué concedido el empleo de llubteniente de
Infantería con destino al ejército de la isla de Cuba.

A su llegada á la misma fué colocado en el regimiento dli
España, desde el que paeó al de Milicias de la Habana al as
cender, por antigüedad, á teniente en junio de 1863.

En noviembre siguiente embarcó para la isla de Santo
Domingo, en cuya campaña tomó parte, agregado al batallón
Cazadores de Isabel Ir, allistiendo en diciembre á los encuen~

tros tenidos con el enemigo en Roblegal y Sabanall de la Cu.
lata; el 8 de enero de 1864 á la escaramuza habida en las
Matas; el 4 de febrero 8. la acción del Charcó de las Monas y
entrada de Piera; el 6 al encuentro de Arroyo Salinas; el 7 á
la acción de Cadrón, y e18 al tiroteo sostenido en el bosque
de Bamhona. Por los servicios que prestó hasta ellO fué re
compensado con el grado de capitán, y después de concurri¡:
á los encuentros de Sabinos y el Rincón, marchó el 8 da
marzo con su batallón á Quba, volviendo el 16 á Santo Do~

mingo con la división expedicionaria á. las órdenes del g0ne.,
ral D. José de la Gandara. Se encontró e117 en la toma ds
Monte O~istii el 8Q en loa reQOU9Qiw.i~ntoil sobre La.¡l,lU,\

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.,

VALERIANO WEYLER

octubre en la del Desmayo, por la que se leconced.ió el grado moros; consiguiendo en la mañana del 28 que el enemigo
de coronel desalojara sus posiciones que con tenacidad trataba. de con-

Quedó de reemplazo en marzo de 1876, causando alta e n servar, y se estableciera la comunicación con el expresado
abril en elba.t.allón Voluntarios del Orden núm. 1 y en sep- fuerte. Por real decreto de 15 del mencionado mes de no..'iem.
tiembre en el de Cazadores de Pavía, habiendo ásistido e15 de bre fué promovido al empleo de General de brigada, quedan
ag08to á la acoión de los montes de la Rinconada y Guanal do en situación de cuartel.
(lrande y al encuentro de la Laguna. de San Nicolás; el 17 tÍ la Fué nombrado en octubre de 1895 jefe de la segunda bri
acción de ]013 Melones; el 21 al ataque y defensa de la ciudad de gada de la primera división del séptimo Cuerpo de ejército 1
Santa Clara; el 31 dé octubre al encuentro de Tana; 6118 de di- Gobernador militar de la provincia de Lugo. •
ciemb:re al" de la Horqueta; el 19 á los de la Crimea, Yarna· Pasó á mandar la primera brigada de la segunda división
gua y ·morl.t~1l inmedi~tos y á los do Peralejos; el21 al de Ma· del segundo Cuerpo de cjército en enero de 1896, nornbrán
tilde; el 24: de enero de 1877 á. la acción y toma del Ingenio dosele en junio de 1899 jefe de la primera brigada de la
Oriente, y el ~5 de junio 8.1 asalto del campamento de Carva- quinta división yen septiembre del propio año Gobernador
jal. En recompenea de estos servicios se le conéed.ieron la cruz Militar del Castillo de Montjuich de Barcelona.
de 2.& clase del Mérito Militar con distintivo rojo y el empleo Desde diciembre de 1904 manda la tercera brigada de Ca·
de teniente coronel, confiriéndoaele en octubre siguiente el zadores.
mando del batallón Cazadores de las Yeras. Cuenta 42 añ08 Y 8 meses de efectivo! servicios, de ellos

Asistió en 1878 á la capitulación de las fuerzas inl5Urrec- 11 y 8 meses en el empleo de General de brigada; hace el
taa del departamento central; quedó de reemplazo en fin de. nim. 4 en la escala de BU clase. y se halla en posebión de
mayo del mismo año; se le destinó en junio. al batallón las condecoraciones siguientes:
Cazadores del Duero, y ~reliló en noviembre á laPeninsula. Cruces blancas de La y 3.& cl8.Sé del Mérito Militar.

Estuvo luego en situación de reemplazo hasta que en Dos cruces rojas de V, clase y dos de 2.- di la misma
mayo de 1179 fuá colocado en el regimiento de Almansa, Orden.
concediéndosele en octubre volver al ejército de la isla de Gran Cruz de San Hermenpgildo.
Cuba, en donde también permaneoió de reemplazo hasta Medallas de Cuba y Alfonso XIII.
abril de 1880, que fué destinado al regimiento de Reus. se-, _~.Ql
guidamente emprendió operaciones de campaña por la juris-· .
dicción de &n Juan de las Yeras, sorprendiendo el 6 de En consideración á los servicios y circunstancias del
mayo al eneinigo eÍI. los montes de Pendejeral, donde fué . general de brigada D. Francisco del 0110 y Urriza,
muerto el cabecilla. Basilio. ocupando arma!!, caballos y mu-¡ Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
nicion.es. P?r lO!! aÍlte~or~ aerviciOfl. y los pre.:tados h~sta la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
la paclficaClón del terntono de las VIllas. le fue concedIda empleo de General de división, con la antigüedad de
la cruz roja de 2.&~ del Mérif:<> Militar. ". diez y ocho del corriente mes. en la vacante. producida

Trasladado en diClembre de dicho año 1880 al regllIl,lento por fallecimiento de D Oayetano Mel ui o y Gonzále
de la Reina, ee le encomélló en 1885 la dirección de las ope- . '. ..g z. . z.

" • t dI' 'adi 'ó d Sa t" GI ~-'t Dado en PalaCIO á tremta de JunIO de mIl noveClen·racIOnes e1.OO ua as en a JUlI CCI nene I-Dp.u:l ue con· t .
tra las partidas de bandoleros. . os ClDCO.

En octubre de 1886 pasó al batallón Reserva de Puerto
Príncipe;' en abril de 1887 fué nombrado Coman~ante mili
tar de Nuevitas, y en diciembre del mismo año se le destinó
al reg¡miento del Rey, trasladándosele al de la Reina en no-
viembre delS88. .

Con motivo' de su ascenso á coronel por antigüedad en
ootubre de 1889, ea le nombró en noviembre eargento mayor
de la plaza de la Habana, J por la intervención que tuvo en
la extinción de un incendio habido en.la misma el 17 de ma
JO de 1890, fué recompensado con la cruz de tercera clase del
Mérito :Militar con distintivo blanco.

Embarcó en agosto siguiente para la Peninsula con el fin
de col1tinuar en ella BUS servicios, quedando de reemplazo
hasta que en octubre de 1891 le fué conferido el mando del

.,~ regimiento de Málaga, que después se denominó de Africa
~úm. 1.

En 2 de octubre de 1893 se le confió el mando de la plaza
de .'Melilla ínterin el Comandante general de la misma perma
necia en el campo exterior dirigiendo la acción dada en di
cho día contra los moros fronterizos, y por el acierto, orden y
prontitud con qli~ entonces satisfizo 1061 pedidos que dltsde el
sitio del combate se le hicieron de municiones, camillas, tro
pa!!, víveres, y pertrecho. de guerra, se dispuso por real or
den de 14 de noviembre inmediato, que se tuvieran presen-

.~ SUl!l servicios. El 27 del citado octubre se encargó nueva
:mente del mando de la plaza durante la noche, por haberla
pasado el Comandante general en el fuerte de Cabrerizas, á
to:MOO116ncia de haber sido a~redidaa nuestra¡¡¡ tropas ,por los
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Servicios del cO'fon,el de Infantería D. Guillermo Pintos Ledesnza

Nació-el dia 26 de enero de 1856 y comenzó lÍo servir como
cadete de cuerpo el 1.o de julio de 1872, cursando sus estu
dios en el regimilmto de Valencia hasta que en fin de julio d.
de 1873 pasó á continuarlos en la Academia de Infanteria.

Promovido, reglamentariamente, al t>mpleo de alférea en
abril de 1874, fué destinado al regimiento de Zamora, que
formaba parte del ejército del Norte. Desde el 27 de dicho
mes preitó servicio de campaña en la falda de Montaño,
Murieta y San Martin, sosteniendo fuego dia y noche contra
las merztl.S carlistas, hasta que, vencidas éstas en Muñecas y
Galdames, abandonaron sus posiciones, entrando el ejército
en Bilbao el 2 de mayo. El 24 del. propio mes sostuvo nutrido
fuego en la Concha de la Puebla; Jos dias 25, 26, 27 Y28 de
junio se encontró en los combates habidos sobre Eitella¡ Vi~

ALFONSO
l!:l Ministro de le. lJuerm,

VALRRI.A.NO WEYLER

Desde agoato ~asta septiembre de 1870 operó contra las que quedó perteneciendo al cuadro para eventualidades del
partidas carlistaá en la provincia. de Vizcaya, siendo p;remia- servicio.
do por estos servicios con el grado de capitán. Pasó á mandar el regimiento de Guipúzcoa en agosto da

A petición suya fué destinado al ejército de Cuba en no- 1893; marchó en noviembre con el primer batallón del mis
viembre de 1871,colocándosele á su llegada á dicha isla en mo á formar parte del ejército de operaciones de Africa, y
el tercer batallón de Voluntarios Catalanes, qne después se prestó en Melilla servicio de campaña hasta fin de marzo de
denominó primero de Barcelona. Salió seguidamente á opera- 1894, que fué disuelto dicho ejército.
ciones de campaña por la trocha milii'ar de Júcaro lÍo Morón, Por real decreto de 19 de abril siguiente fué nombrado
con el mando de la contraguerrilla montada de su batallón, ayudante de órdenes en el Cuarto militar de S. M. la Reina
y se hlllló en diferentes enouentros tenidoa con las partidas Regente, confiriéndosele en junio de 1897 el mando del regi
insurrectas qne trataron de pasar dioha linea, limpiando de miento de Cuenca.
rebeldes la zona que le estaba confiada.. Estuvo encargado interinamente de la brigada á que per~

Por haber caido enfermo embarcó para la Peninsula en tenecia, en mayo y junio de 1898.
julio de 1873, perteneciendo luego al batallón Reserva de Se- Desde abril de 1900 manda el regimienio de Saboya nú
govia y a lá Dirección general de Infantería, en concepto de mero 6, y al mismo tiempo que este destino ('jerce desde
agregado, hasta que en noviembre del mencionado año se le ·diciembre del propio año ('1 cargo de vocal de la ('omisión de
déati.nó al batallón CM.adores de las Navas. Táctica, habiendo sido nombrado en julio de 1902 presidente

Se halló en los sucesos de esta corte el 3 de enero de 1874, del tribunal de exámenes de oficiales de las escalas de reser
y en el propio mes estuvo en operaciones por Despeñaperros va, como consecuencia de lo prevenido en real orden de 20
y por la provincia de Ciudad Réill, em.'prendiendo en febrero, de mayo anterior.
GOn la columna mandada por el general D. Federico de 80- Cuenta 42 años y 6 meses de efectivos serviciol! y se halla
ria S8nta Cruz, la p13rsecución de la partida capitaneada por en posesión de las condecoraciones siguientes:
el cabe.~illa San~. Marchó en marzo al Norte, aaiatiendo los Dos crucefi rojas de primera clase del Mérito Militar.
días 25, 2!i y 27 lÍo l~ 90mbates de S~n Pedh> Abanto, por Cruz de tercera clase del Mérito Naval con dilltintivo
~ cuales ftié ascendidó á capitán; el 28 de abril al ataque blanco.
del monte de los Llánoa yOOdameé; el 2 de mAyo állevanta- Oruz y placa de San Hermenegildo.
miento del sitio de Bilbao; e123 al combate sostenido para Medallas de Bilbao, Alfonso XII, Cuba, Al1onso XIII "1
desalojar ál enemigo de unas montañas contiguas á Vil1arreal Regencia.
de Alava.; el 26, 27 Y 28 de jnnio á las accion('s de Monte 1
Muru; ella de octubre al ataque y toma de La Guardia; el f
10 Y 11 de noviembre á los combates de San Marcos, Chori- I En consideración á los servicios y circunstancias del
toquieta, Santiagomendi é inmediaciones de Irán, por los ! coronel de Infantería, número cincuenta y siete de 1&
cuales S6 le o"t?rgó el grado de comandante; el 13 al de Asti- ¡ eseala de su clase, D. Guillermo Pintos Ledesma, que
garraga; e18 de ?iciembre al de Urniettl.; el iH de enero de 1 cuenta. la antigüedad y efectividad de siete de septiem
l§~9 al enCUE'ntro habido en Zarauz; el 3 de febrero á la ¡bre de mil ochocientos noventa y seis,
~9ión de Mea?as é IJ:damendi, por la.~ue fU;é. co~decorado i Vengo en promoverle, á propuesta ael Ministro de
'COn la er:lZ rol~ de prImera clase del Mento Mlhta~, el. 7 á la 1la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
de Usurbll; el ~9 de mayo á la toma del ~onte J81zqUlvel; el JI empleo de Genl~ral de brigada con la anti üedad de
20 de agosto á la de Aramburu y MonteVIdeo; el 15 de sep- ' . g
...; b ... 1 d 1 t' h dEl P - d R' t esta fecha, en la vacante prodUCIda por ascenso de Don,,-,em re.. a e RS rInc eras e guro a y ena.s e lear;e; (. .. . .
1 2~ 28'" lag acciones de Choritoquieta y San Marcos por; FranCISCO del 0110 y Url'lza, a la que se adJudlCa la

-El .y .. , • . dI' .
las que se le recompensó con el grado de teniente coronel; el 1deSIgna llo con e. nún~.ero vemte en.el tUrDO estableCIdo
25 de enero de 1876 al ataque general sobre la linea. enemiga ; para la proporClonalldad, según lo determinado en real
que dió por resultado la toma de Pitiear; el 26 á la aeción de t orden de doce de enero de mil novecientos cuatro. .
Garatamendi, por la que fué promovido á comandante, y el Dado en Palacio á treinta de junio de mil novecien
15 dtl febrero lÍo la sorpresa de Meagas é Indamendi, siguiendo tos cinco.
en. campaña hasta la terminación de la guerra civil.

Queq.ó de reemplazo ,en junio del año últimamente citado,
causando alta en julio en el batallón Reserva de Alcañiz, el
cual pasó en agosto de 1877 á formar el primer batallón del
regimiento de Asia.

Destinado en noviem.bre de 1879 al batallón Oazadores de
Tarifa, cooperó con él á la persecución de las fuerzas de ca
balleria sublevadas en Santo Domingo de la Calzada, en ago~

to de 1883, siendo trasladado en igual mes de 1886 al bata
llón Caz!tdores de Arapiles, desde el que pasó, en fin de sep
tiembre, ala Dirección general de Infantería.

Sd le nombró, en enero de 1887, ayudante de campo del
capitán general de ejército D. Arsenio Martinez de Campos,
y al ascender á teniente coronel, por antigüedad, en junio de
18\:10, fué colocado en el cuadro de reclutamiento de la Zona
de Alcoy, destiná!ldosele en agosto al regimiento de Zaragoza.

En marzo de 1891 le fué conferido el mando del batallón
Oazadores de Ciudad Rodrigo, en el que permaneció hasta su
"icenlO á coronel, reglamentariamente, en agosto de 1.892,
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llatuerta, Monte Muru y Arandigoyen y en la retirada desde
Muru lÍ Larraga, por lo cual fué recompensado con el grado

-de teniente; el 11 de agosto se halló asimismo en la batalla
de Oteiza, donde su regimiento se condujo con tal bravura
que fué por ella felicitado por el general en jefe; asistió del?·
pués á los combates librados en el Carrascal; al de Verasoain
el 23 de septiembre; los dias 31 de enero y 2 de febrero de
1875 á los que tuvieron lugar para el levantamiento del blo
queo de Pamplona, y el 8 del mes últimamente citano lÍ la
toma de las t.rincheras y reductos del monte del Perdón, por
lo que fué premiado con la cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo rojo. -

Al RI?cender en mayo siguiente al empleo de teniente, por
antigüedad, fué trasladado al batallón Reserva de Santiago;
pero á petición propia continuó en operaciones, agregado al
regimiento de Zamora, en el que causó alta como efectivo en
agosto, teniendo diferentes veces fuego eon el enemigo.

En enero de 1876 concurrió al movimiento de avance efec
tuado sobre las lineas carlistas y á los hechos de armas soste
nidos para la ocupación de la Sierra de Alava y Valle de Arra
tia; el 4 de febrero á. la acción de las alturas de Zornoza, por
la que le fué otOl'gado el grado de capitán, y el 15 á la batalla
de E1gueta, siguiendo en campaña hasta ..la terminación de
la guerra civil.

Habiéndosele concedido el pase al ejército de Cuba con
el grado de comandante, causó alta en agosto de dicho año
1876 en el batallón Expedicionario núm. 2, que más tarde se
denominó Cazlldores de Stl.nto Domingo núm. 32, yal llegar
á. la citada isla en noviembre, salió á operaciones contra los
insurrectos separatistas.

Mandando columna sostuvo distintos encuentros, libran
do combate e14 a.e marzo de 1877 con la partidá del cabecilla
Miguel Ramos, cuyo campamento tomó por asalto, haciendo
nueve prisioneros; el 12 del mismo mes dispersó á otra parti
da en los montes del Agenjibral, y el 30 de abril se encontró
en el rudo combate de San Agustin, entre Yaguajay y Maya
jigua. Por estos servicios y los que prestó hasta fin de julio
fué recompensado con la cruz roja de primera clase .d~ Mé
rito Militar y el empleo de capitán.

Perteneció luego al batallón Cazadores de Morón, al regi
miento de Cuba y al batallón Cazadores de Reus, y prosiguien
do las operacümes hasta fin de junio de 1878, tuvo diversos
encuentros con los rebeldes, alcanzando otra cruz de primera
clase del Mérito Militar con distintivo rojo.

Regresó en julio siguiente á la Peninsula, donde quedó de
reemplazo hast.a que en octubre fué colocado en el batallón
Cazadores de Puerto Rico. .

Se le nombró en mayo d61888 ayudante de campo del Ca
pitán general de Filipinas, y á la vez que este cargo desempe
ñó durante algún tiempo el de mayor del presidio de Manila,
marchando en abril do 1891 á la isla de Mindanao, donde salió
tí campaña con mando de columna, asistiendo el 28 á la toma
y ocupación de Bará; el 23 y 24 de mayo á los reconocimien
tos y expedición sobre las rancherías de Malalf y Mala bang;
6115 de julio á la toma y ocupación de este último punto, y
~on poster~oridad á varias operaciones que tuvieron por ob
Jeto def'aloJar alos moros de las formidables posiciones que
ocupaban en dist.intos Iilitios, y á las realizadas en la Laguna
de Lanao, donde tomó parte en los combates de los dfas 17,
18,19 Y20 de agosto, obteniendo la columna de su mando el
honor ~e ser citada con elogio en la orden general del 24 por
el arroJo y valor que habia demostrado. En recompensa de
estos servicial!! fué ascendido á comandante.

Volvió á Manila en octubre, desempeñando el cometido
de ayudante de campo de la referida autoridad hasta que en

noviembre embarcó para la Peninsula, donde á su llegada
quedó en situación de reemplazo. I

Fué nombrado en febrero de 1892 ayudante de órdeneil
del teniente general D. Valeriano Weyler, siendo destinado
en agosto de 1893 á la inmediación del comandante en jefe
del sexto Cuerpo de ejército, como ayudante de campo.

Desde noviembre siguiente desempeñó igual cargo cerca
del comandante en jefe del cuarto Cuerpo de ejército, ascen
-diendo, por antigüedad, á teniente coronel en julio de 1895 •

En concepto de ayudante de campo del Capitán general
de la isla de Cuba, marchó á la misma en enero de 1896, con
firiéndosele en febrero el mando, en comi9ión, del batallón
Cazadores de p'uerto Rico. Seguidamente salió á campaña,
asistiendo el 5 de marzo á la acción librada en la Margarita,
en cuyo parte oficial fué elogiado por su distinguido compor
tamiento; el. 9 á la de Potrerillo, y el 13 á la de Rio Palma,
por la que fué recompensado con la cruz roja, pensionada, de
2.8. clase del Mérito 'Militar. Operó después como jefe de co
lumna, dirigiendo el 7 de abril la acción del In¡:(enio More
nito; el 8 la del Ingenio Mi Rosa; el \) la de Potrero Arango:
el 11 la de Rio Blanco y la de las Lomas 0.el Mairo; el 14 la
de Chirigota y la del Ingenio Güira de Melena, y el 26 la de
las Lomas del Rubi, por la que fué agraciádo con la cruz de
2.& clase de Maria Cristina. En combinación con otras fuer
zas concurrió en abril á la operación realizada sobre las lomas
Norte de Pinar del Rio, donde se libraron los combates de
Cacarajicara, y en mayo regresó á la Habana, ejerciendo las
funciones de ayudante de campo del Capitán general hasta
que á mediados de junio volvió á tomar el mando de una
columna en San Antonio de los Baños. Dirigió la brillante
acción del Brujo; sorprendió y batió el 6 de julio á un grupo
enemigo en la finca del Marqués, y mandó el 9 la acción del
Mamey y la del Potrero Francés; el 18 de agosto la de Potre
ro Lastra; el 30 la de la Cadomita, la de las sitierías de Fan
malipas y la de la finca San José, y el 6 de septiembre la
sostenida con el cabecilla Betancourt, recompensándosele por
sus servicios hasta el 7 con el empleO de coronel. Batió el 30
á los rebeldes en Potrero San José y en el ingenio Mi Rosa;
el 11 de octubre en Potrero Lage, el 20 en Salto de Chio y
Montes de la Escalera, donde fueron tomadas las inaccesibles
posiciones ocupadas por el enemigo, causándole grandes pér
didas, por lo que fué felicitado por el Oapitán general y por
S. M. la Reina y su Gobierno, y el 24 en Flor de Mayo. Uni
do á las columnas que operaban á las órdenes del General en
Jefe, se halló ellO de noviembre en la acción del Rubi y del
Rosario y el 12 en la de Oleaga, marchando el 19 á efectuar
reconocimientos por San Luis, Loma Baja y Las Villas, des
alojando á los insurrectos de sus posiciones y destruyéndoles
un campamento. Mandando media brigada desde 1.0 de di
ciembre, continuó los reconocimientos por varios puntos,
batiendo y dispersando al enemigo en Sabana Maiz, Cacho y
la Gallarda; el 3 pasó aprotejer la construcción de un fuerte
en Loma del Toro, teniendo por la noche continuo tiroteo; el
26 batió á fuerzas contrarias en Loma Retiro; el 28 lo verifi
có en Hoyo Colorado, y elLO de enero de 1897 en Ingenio
Santa Felipa, Loma Gloria y Asiento de Lunacar, encon
trándose el 5 de febrero en la acción de Fúster y el 13 en la
de Alameda y Cangrejo, destruyendo la Prefectura del Ma
mey. El 18 sostuvo tiroteos en las Delicias y Ramones; el 22
batió al enemigo en Caunao y el 28 en Seborucal; en marzo
y abril tuvo algunos tiroteos, y en mayo y junio se halló en
distintas operaciones, durante las cuales hubo diversos com
bates. Por sus servicios de campaña desde febrero del año úl
timamente mencionado fué premiado con dos cruces rojas de
tercera clase del Mérito Militar, una de ellas pensionada.
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ALFONSO

REALES ÓRDENES

Vengo en nombrar Jefe de la Escuela Central de Tire
del Ejército, al general de brigada D. Salvador oraz Or
dóñez y Escandón, actual Comandante general de Artilla
ría del primer Cuerpo de ejército.

Dado en Palacio á treinta de junio de mil novecien~
cinco.

StT.BSEORETAlÚA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que el coronel del cuerpo de Estado Mayor del Ejército
D. Enrique de O'Shea y Hurtado de Corenera, con destino en
el cuartel general del sexto Cuerpo de ejército, pase á. contí,.
nuar sus servicios en el cuartel general del primer Cuerpo, 1
que el de la misma clase y cuerpo D. Ramón Planter y Gos."
que se halla en situación de supernumerario sin sueldo .n
la quinta región y ha solicitado la vuelta al servicio activo,
ocupe el destino que el primero de estos coronelea deja va
cante en el cuartel general del sexto Cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conoQimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.drid
30 de junio de 1905.

Se:fi.or Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del primero, quinto y sexto Cuerpos de
ejército.

ALFONSO.

e ••

El Ministro de la Guerra,

V ALERlANO WEYLER

Vengo en nombrar Fiscal del Consejo Supremo de
Guerra y Marina, al general de división Don Wenceslao
MoHns y Lemaur, que actualmente es Consejero de dicho
Consejo Supremo y reune las condiciones que determina
el artículo ciento nueve del Código de Justicia militar.

Dado en Palacio á treinta de junio de mil novecien
tos cinco.

El 20 del expresado mes de junio de 1897 embarcó par~ la ¡
Peninsula en uso de licencia por hallarse enfermo, y habién- \
dOEe dis~luesto en octubre que causara baja en el distrito de
Cuba, quedó agregado á la Zona de Barcelona núm. 59.

En enero de 1898 fué nombrado ayudante de órdenes del
ieniente general Marqués de Tenerife, yal ¡mear éste, en oc
iubrede 1900, á desempeñar el cargo de Capitán general de
Castilla ]a Nueva, siguió á su inmediación, como ayudante de El. Mlnilliro de 1.. Guerra,

QaIllPO, VALERUNO WEYLER
Igual cometido desempeñó cerr.a de dicho general al nom- o

SUfole Mini..tro de la Guerra en marzo de 1901. Vengo en nombrar Comandante general de Artillería.
En julio del propio año le fué conferido el mando del re-. . . .

. . to d A t' ú 31 l 1 ti ú h b- ;:] j del primer Cuerpo de eJérCIto al general de brIgada-¡lmIen e s urJas n m. , en e cua con n a, a len...o . • . .
deEt'ntI1eñado al miEmo tiempo que este deatÍno el cargo de I D. Fél~x Bertran de LIS y S~ncbo, que actual:ne~tedesem-
Toeal de la Comisión de Táctica. I pefia Igual cargo en el qumto Cuerpo de eJérCIto.

Ha €f'Úldo encargado intermamente en varias ocasiones de Dado en Palacio á treinta de junio de mil noveeientOf
la fegunda brigada de la segunda división; cuenta 33 años deIcinco.
efectivüs Eervicios, y se halla en posesión de las condecoracio- ALFONSO
nes figuientes: El Ministro de la I!Inerm,

Tres cruces rojas de La clase y una de 2.&, pensionada, del VALERIANO WEYLER
Mérito Militar. """"''''''''''~=~=~'''''''''=~=''''''''~~='''''''''=''''''''''''''''''=-4ij1/I

Dos cruces de 3." clase de la misma Orden, con distintivo
rojo. una de ellas pellilionada. 1

Cruz roja de 2." clase del Mérito Naval.
Cruz de 2.& clase de Maris Cristina.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Encomienda de la Real y Militar Orden portuguesa de San

Benito de Avis.
Encomienda de la Legión de Honor de Francia.
Dos medallas conmemorativas de las campañas de Cuba y

las de Bilbao, Alfonso XII, Guerra Civil y Alfonso XIII.

¡

I

WlllYID

---

:&l~ión ~ue 31' oiM
PRESIDENTE

General de brigada, D. Leopoldo Cano y Masae, Direotor d.
la Eaouela Superior de Guerra.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

VALERIANO WEYLER

.,. .
. - ESTADO lU.YOn OENT1M.L DEL EJÉRCITOVengo en nombrar Consejero del ConseJo Supremo .

de Guerra y Marjna, al general de división D. Antonio ( ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA
Sánchez Campomanes, el cual reune las condiciones que i Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el
determina el artículo ciento cinco del Código de Justicia . real decreto de 1.o de marzo de 1904, que reorganiza la Es
mina· ! cuela Superior de Guerra, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

ID rd· P 1 . 't . t d' - d '1 el' t 1resolver que el general y jefes que se expresan en la siguien-a o en a amo a rem a e JunIO e mI nove en os .. ...
. te relaCión, constItuyan en el mes de JulIo prÓXImo, la Junta

emco. j calificadora que ha de examinar y calificar los trabajos efec-
.ALFONSO tuados en las capitales de las regiones y distritos militares,

El Minisko de la Guerra, d 1 {,v" •
V ALERIANO WEYLER por los oficiales e .ruJerclto aspIrantes á ingreso en eloita-

do Centro de enseñanza:
-,. De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y de-

Vengo en nombrar Subinspector de las tropas de la 1 más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ08. Madrid
quinta región, al general de división D. Luis Mackenna 130 de junio de 1905.

y~~~ &~
Dado en Palacio á treinta de junio de mil novecientos •••

einco.
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REVffiTASDEARMAMENTO

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se
manifieste á V. E. la gran satisfacción con que ha visto el
bue:n e~tado en que se conserva ~l armamento que tienen en
su poder las fuerzas de esa región que han pa¡;;ado la última
revista,. quedando aprobadas sus disposiciones con ese moti
vo y debiendo consumirse en los primeros ejercicios de tiro
al blanco toda la cartucheria que lleva en poder de los cuer
pos más tiempo del reglamentario y la clasificada de CGnsu
mo inmediato, después de lo cual se empaquetará y precin
tará debidamente la que no esté en esas condiciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. much~ años. Madrid
28 de junio de 1905.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del primero, cuarto y quinto Cuerpos a.
ejéroito y Capitán general de Canariae.

Rekicí6n que 8e cita.
Primer Cnerpo de ejército.

Comisario de guerra de 2.a clase D. Rafael Pesi Gutiérr8J

interventor de revilltas en Madrid.

Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer t&

niente de Artilleria; ayudante de profel1or de la Academia del
arma, D. José de Iriarte y de Arjona, el Rey (q. D.. g.), d.
acuerdo con lo informado por esa Consejo Supremo en 21 del
actual, se ha l?ervido concederle licencia para contraer matri·
monio con Dofia Sofia Folache y de la Cruz, una vez que 8t

han llenado las formalidades prevenidas en el real decreto de
27 da diciembre de 1901 (O, L. núm. 299) y en la real orden
circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y de
más efecto!. Dius guarde á V. E. muchos años. Madrid 30
de junio de 1905.

W:nLU

Sañor Presidente del Consejo 3upremo de (luerra y Marina.

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

pesetas, asignadas á dicho establecimiento en el 4.o concepie
del vigente plan de labores.

De real orden lo digo á V. E. para /lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde AY. E. muchos años. Madri61
28 de junio de 1905.

WEYLlllR

•••

-- -

_.-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar un
presupuesto de 1.250 pesetas, formulado por la fábrica de
Artillería de Sevilla, con objeto de construir cien granadaS
ordinarias de una 110la pared para C. T. r. 75 cpa. cuyo im
porte deberá ser satisfecho con cargo á la partida de 15.410 .

VOCALES

C~roD{'l de E. M., D. Fernando Martinez y Ginesta, Jefe de
eli'tuc!ioR de la Escuela Superior de Guerra.

Coronel de Infantería, D. Modesto Navarro y Garcia, Jefe de
la tercera ¡,ecci6n de la Escuela Central de Tiro del Ejér
oíto.

Coronel de eaballeda, D. Ramón Jurado Egido, con destino
en el Estado Mayor Central.

Coronel de Artillería, D. Manuel Martín Puente, Director
del MUE'eo de Artillf'ria.

Coronel de IngeI1iNoa, D. Vicente Mezquita y Pans, oon des
tino en el Ministerio de la Guerra.

SECRETARIO

Comandante de Infanteria, D. Francisco Velázquez Deborda,
en situación de excedente en la primera región.

Madrid 30 de junio de 1905. WEYLD

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores General del segundo Cuerpo de ejército, Capitán ge
neral de Galicia y Ordenador de pagos de Guerra.

SEOO!Oif DI! A:R'!-ILtERÍA
MATERIAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á es
te Ministerio en 17 del mes actual, al que acompañaba copia
de otro del Comandante general de Artillería de ese Cuerpo

de eiército referente al itinerario que á la Comillión obrera

encargada. de la rdorma del material de AJ::tilleria de cam- UlCCIÓN DE ADUINISTRACIÓN XILITAB
paña t. r. 75 procedente de la casa Krupp, señala la real or-
den de 12 de abril de 1904 (D. O. núm. 81); el Rey.(q. D. g.) DESTINOS
se ha servido di¡;'poner que dicho personal obrero, una vez Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
terminsda su misión en el parque regional de Artillería de á tenor de lo preceptuado en real orden circular de 18 de ju
Barcelona, se traslade sucesivamente á Granada, Sevilla y nio de 1904 (C. L. núm. 106), los jefes y oficiales de Admi
Valencia, en cuyos palques y depósitos de armamento debe nistración Militar comprendidos en la siguiente relación y
ejecutarse la reforma del material correspondiente, quedando que pre8tan sus servicios en los Cuerpos de ejército y Gobier
modificada en este sentido la real orden antes citada. no militar que en ella se expresan, desempeñen los cargo.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento yIque en la misma. se les asignan.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid De real orden lo digo á V. E. para /lU conocimiento y de-
28 de junio de 1905. mas efectos. Dios guarde á Y. E. muchos añ~. Madri.

. WEYLER ¡ SO de junio de 1905. .
&ñoy General del cuarto Cuerpo de ejéreito. ¡
Señores Generales del primero, segundo y tercer Cuerpos de ¡

ejército.

SECCIO:N' PE INFAmEBa
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 21 del mes actual, promovida por el capitán de
Infantería, de reemplazo por enfermo en el Ferrol (Coruña),
D. Federico Lorenzo y Diaz-Blanco, en solicitud de trasladar
su relilÍdencia á Cádiz, en la indicada situación, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á la petición del inte
resado, con arreglo á la real orden oircular de 2 de julio de
11)02 (C. L. núm. 168).

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su oonocimiento y.d8- .
más efectoB. Dios guarde á Y. E. muchos años. :Madrid 30
de junio de 1905.
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D. Antonio Fernálldez de Molina y Castro, al segundo bata
llón del regimiento Infantería de Tetuán núm. 45.

> Mariano de Alba y del Olmo, á la primera sección de la
tercera compañía de la Brigada de tropas de Sanidad Mi
litar.

> Silvano Escribano y García, á la segunda sección de la
sexta compañía.

}) Jnan Ribaud y Ballestero!'!, al segundo batillón del regi
miento Infantería de Cantabria núm. 39.

> Francis(~o Tejero y Espino, ti la segunda sección de la sép
tima compañia de la Brigada de tropas de Sanidad Mi
litar.

Madrid 30 de junio de 1905.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo- INDULTOS
ner que los médicos segulldos de ~anidad Militar, pro- I Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E. al.
movidos á dicho empleo por real orden fecha de hoy, y com- este Ministerio con escrito de 18 de abril último y promovida
prendidos en la siguiente relación, que principia con D. Luis por el confinado en la prisión de penas aflictivas del Puerto
.odet y Aguirrebarrena y termina con D. Francisco Tejero y de Santa Maria Juan Pérez González, en súplica de indulto
Espino, pasen á servir los destinos que en la misma se ex- del resto de las penas que sufre por los delitos de atentado y
presan. lesiones, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto en su

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- citado escrito y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños. Madrid 30 en 12 del corriente mes, se ha servido desestimar la petición
de junio de 190i. del interesado.

W'EYLER
Sefl.or Ordenador d~ pagos de Guerra. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27
Señores Generales de los Cuerpos de ejército. 1de junio de 1905.

.Belaciólf, que Sil cita WEYLER

D. Luis Modet y Aguirrebarrena, al hospital militar de Bar- 1

1

Señor ?,obernador militar de Melilla y plazas menores de
celona. . AfrIca..

) Francisco Sanjiménez y Consuegra, ti la filegunda sección 1Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
de la primera compañía de la Brigada de tropas de Sa- ¡ _.-
nidad Militar. 1 Excmo. Sr.: En vista de 'una instancia promovida por

> Rafael Rodriguez y Amérigo, al segundo batallón del re- I Ceferina Gómez Ortiz, esposa y madre, respectivamente, de
gimiento Infantería de Sicilia núm. 7. I Guillermo Gil Marroquín y Miguel Gil Gómez, confinados

) Juan Palacios y FRou, lÍo la primera sección de la primera Ien el correccional de Logroño, en súplica de indúlto para é¡¡~
compañia de la brigada de tropas de Sanidad Militar. tos del resto de la pena de prisión correccional que sufren por

> Gonzalo Martín y Barrales, ti la segunda sección de la lle- 1 el delito de insulto ti fuerza armada, el Rey (q. D. g.), de
gunda compaRía de la miama brigada. 1 acuerdo con lo expuesto por V. E. en escrito de 30 de marzo

:t José Pastor y Pérez, al hospital militar de Barcelona. último y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12

SECOIÓN DE rosTIorA r ASt1NTOS GENERALES
CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. cursó á
este Minil'oterio en 18 de febrero del año anterior, instruido
por débito de 351'25 pesetas, que á su fallecimiento dejó en
la caja del batallón Disciplinario de esa plaza el primer te
niente del mismo D. IIIanuel Baelves Echeverría, por el im
porte de dos ~as' que le fueron anticipadas en virtud de
orden superior, y resultando demostrado plenamente que el

Capitanía general de Canarias. causante carecia de bienes de fortuna, no habiendo, por otra
Gobierno militar de Tenmfe. parte, responsabilidades subsidiarias para persona alguna, el

Rey (q. D. g.), de conformidad con la Ord.mación de pagos
Oficial 1.

0
D. Luis Arias Mensignac, encargado del detall y de Guerra, ha tenid;) á bien declarar la insolvencia del fina

de labores del pa.rque de suministros de Santa Cruz de
Tenerife. do y disponer que la expresada suma de 351'25 pesetas, como

Ofi . 11 o D A 1E 1 d P d d f partida fallida, sea cargo al fondo de material del cuerpo,
Cla . d . dnglae Cosca onda e. az

d
, eIncar~ o e e ecto~} conforme á lo prevenido por real orden de 17 dI;) noviembre

paga or..e . man a.nCIa e ngemeroB, ~ncarg~o de 1884 (C. L. núm. 376).
del mobIlIano de la CapItanía ~neral y GobIerno 001- I De 1 d S M 1 di á V E . . tú
1
" d T' . . . a e . . o go .• para su conOCImlen y
Itar e enenfe y admIUlstrador de los fondos para, d ... f to D' d á V E h - lI.._.1....:d
d .... d . d 1 emus e ea s. lOS guar e .• mnc os anos. =u,un

a qUlBlClOn e materIal e os cuerpos. 27 d' . d lflf\5
lI"-.:I-·d 30 d . . .3 ""5 W 6lUlllO e /'fU.
~l e JunIO ue ló1Jv • EYLER • WEYLER

- .. - !Señor Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
SEOCIÓN DE SANIDAD KILITAB ~ Africa. .

DESTINOS ISiñor Ordenador de pagos de Guerra.
c ••

Quinto Cuerpo de ejército.

O:ticia12.o D. Guillermo Rigal Cebrián, oficintls de la Inten
dencia.

Oficial 1.0 D. Ricardo Fortún y Pelletier, oficinas de la In- !

tendencia. ¡
Oficial 2.° D. Amador Conde Baliú, oficinas de la Inten- I

dencia.
Oficial 2.° D. Lázaro González Martin, Administrador del t,

hospital militar, encargado de efectos y pagador de la ,
Comandancia de Ingenieros y encargado del mobiliario I
del Gobierno militar de B~dajoz.

Cuarto Cuerpo de ejército. 1
1

Oficial 1.0 D. Juan Rodriguez Garré, administrador del Hos - I¡
pital militar de Barcelona.

Oficial 1.0 D. José Lambarri Manzanares, oficinas de la. In- .
tendencia. !

Oficial 1.0 p. José Puiggarf Cerveró, encargado de efectos y ¡
pagador de la Comandancia de Ingenieros de Barcelona
y adminisirador de los fondos para adquisición de ma
terial de los cuerpos.

Oficial ~.°D. Leandro Fernández Fort, oficinas de la Inten
dencia.
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Excmo. Sr.: Vista la in8tancia que V. E. cursó tÍ. e8-te

Ministerio en 16 del actual, promovida por el sargento de la.
comandancia de la Guardia Civil de Jaén, José Zurit.a Jimé··
nez, en súplica de que se le abone para el retiro y demas ven·
tajas el tiempo que estuvo con licencia ilimitada desde e12
de junio de 1881 al 5 de mayo de 1882, y desde últimos de
abril de 1884 tí :fin de agoeto ele 1886, y teniendo en cuenta qua
el tiempo de la primera lice,neia, ó sea el comprendido .ntre
e12 de junio de 1881 1.'\15 df} mayo de 188~, no lo Olil de abelt~

WE\YLER

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de auena y ..Marin~.

Señor Director general de la Guaxdia Chil.

Safior General del tereer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

del me8 actual, se ha servido desestimar la petición de la re- Exomo. St.: En vista de la comunicación de V. E. de .
currente. 23 de diciembre de 1904 en la que daba cuenta á este Minig--

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- terio de los trabajos extraordinarios que con celo y gran in..
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 terés realizó el'personal de la fábrica de pólvora de Murcia
de junio de 1905. I con motivo de la comltrucción de nuevo. talleres, ~ontura

WBYLEB de las maquinas contratadas, instaLación del nuevo moter
Señor General del quinto Cuerpo de ejército. para. ellas y otras obras llevadas á cabo y en los que se distin-
Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina. guieron muy éspeeialmente el capitán de Artilleria D. Luis-o. .Maceres y Alted, el primer teniente de la miama arma don

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por Arturo Díaz Clemente y los maestros de fábrica D. José Capel
los confinados en la prisión preventiva y correccional de esa Reyes y D. Modesto Soler Algarra, el Rey (q. D. g.), c:~ aúuer·
plaza, Joaquín Fernández Ortiz, llIanuel Ortiz Julíán y Fran- do con el informe emitido por la Inspección general de los
cisoo Ortiz Montiel, en súplica de indulto del resto de las pe- Establecimientos de Instrucción é Industria militar y por re
nas de prisión correccional que sufren por el delito de insul- solución de 21 del actual, ha tenido a bien conceder al capi
to de obra á fuerza armada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con tán de Artillería D. Luis Maceres y Alted, la cruz de La cla
lo expuesto por V. E. en escrito de 26 de abril último y por se del Mérito Militar con distintivo blanco, sin pensión, co-

.. el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del corriente mo comprendido en la La parte del caso 10.
0

del arto 19 del
mes, se ha servido desestimar la petición de 111s interesado!!. vigente reglamento df> recompensas para tiempo de paz. Al

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- propio tiempo 8. M. se ha dignado disponer que al primer
má~ ef~ctos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 1tenie~te de Art~l~erÍ'!J. D. Arturo Pi~~ Clemente, se le anote. en
de Juma de 1905. su hOla de serVIcIOs como comprenaido en el arto 16 dd Clta-

WEYLER do reglamento ya los maestros de fábrf6!l D. José Cape! Reyes
y D. Modesto Soler Algarra; que se le den las gracias por el
celo demostrado en los trabajos de referencia.

De real o:rden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
. • '* más efectos. Diog guarde á V. E. muchos años. Ma..drid 28

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por de junio de 1905.
el confinado en la prisión de penas aflictivas de Melilla, 8a- I .
Duel Jiménez Liñán, en súplica de indulto ó conmutación de Señor General del tercer Cuerpo de ei0.l:cito.
la pena que sufre de catorce años, ocho meses y un dia de ca- - . ..
dena temporal por el delito f. t d d t 1 f é Senor Inspector general de los EstableClmle"utos de Inatruc-, rus ra o e secues ro y que e u .•. .. .
impu~sta en junio de 1898, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con ClOn e IndustrIa mIlItar.

lo expuesto por V. E. en escrito de 10 de abril último y por - • -
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del corriente a~OOr6N D! nU'l'B'C'CCI6N, REClL't!'r.~mJft'C1
mes, Ee ha servido desestimar la petición del interesado. y OUERPOS DIVEUSOS

. De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos año!. Madrid ABONO~ DE TIEMPO
26 de junio de 1905. Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á este-

WEYLER Ministerio en 16 delaotual, promovida por el gual:dia civil
Señor General del segundo Cuerpo de ejército. de la Comandancia de Valencia Miguel Miral1es Todolí, en
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 1súplica de abono del tiempo que sirvió en el cuerpo de·Segu

y Gobernador militar de Melilla y plazas menores de ! ridad, el Rey (q. D..g.), de acuerdo con lo informado por ese
Aftica. t Consejo Supremo, se ha servido disponer se manifieste al in~

,_". i taresado que, no teniendo dicho abono objeto, fnterin per-
RECOMPENSAS ¡ manezca en activo servicio, procede que después que pase á,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E. I sitouación pa~iva, solicite de.la.Ditrecdción
l

general de la Deu~a
á e¡;.te Ministerio en () de diciembre de 1904, promovida por! y. lases paSIvas, el reconocu:.mfll o e os expresados serVI
el capitán de Infantería, D. Joaquín Tourné y Síloniz, en BÚ- CIOS, los cuales de a~~~di~ársele f;orán entonces acumulados á
plica de recompensa como autor de un correaje y saco.mo- los prestados en. el El~rClto. , . .
rral y memorias descriptivas de los mismos, S. M. el Rey Defreal orde~ lo dIgO á V. E. para h

SU co~oclml~~tdo !d~e8·
(g. D. g.), de acuerdo con el informe emitido por la Inspec- má~ e ~ctos. D;oS guarde á V. E. muc <>," anos. J-Y-La 1'1 ~
eión general de los Establecimientos de Instruoción é Indus- de Jumo de 1900.
tria Militar y considerándole comprendido en el arto 16 del
vigent~ reglamento de recompensalJ p~ra tiempo de paz, ha
tenido á bien concederle Mención honorífica, como recom
pensa por su amor á la profe"ión y celo por mejorar el equipo
del soldado, debiendo servirle esto de estimulo para seguir
ocupándose de asunto tan illlportante para el Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mús efectoS. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de junio de 1905.

WEYLEH

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Inspector genera,} de los Establecimientos de Instruc
ción éIndustria militar.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D.9- Ade
laida Arévalo Arrabal, domiciliada en León, calle de los Cua
tro Cantones núm. 8, viuda del capitan de Infanteria don
Federico Gil Alonlllo, en súplica de que á SUB hijos D. Carlos,
D. Federico y D. Luis eil Al'évalo l se les concedan IOB bene~

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D.a Ma~
ría Sanchis '1 Tasa, domiciliada en esta corte, calle de San
Andrés núm. 1, duplicado, viuda del capitán de Infanterfa.
D. Juan de Andrés y Romero, en súplica de que á su hijo
D. Teodoro de Andrés Sanchis, se le concedan los beneficios
que la legislación vigente otorga para el ingreso y permanen·
cia en las academias militares, como huérfano de militar
muerto de resultas de enfermedad adquirida en campaña, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 16 del actual, se ha servido
acceder á la petición de la recurrente, con arreglo á lo que
preceptúa el real decreto de 8 de febrero de 1893 (C. L. nú
mero 33).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid 28
de junio de 1905.

Señor General del primer Cuerpo de &jéreito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

WEYLER

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo 8upremo de Guerra y Marinlt.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prl)movida por D. Adolfo
Martínez de Baños y Paz, coronel de Infanteria, retirado, do
miciliado en Zaragoza, Plaza del Pilar núm. 14 y 16, en sú
plica de que ti. sus hijos D. José y D. Angel Martínez de Ba~

ños y Ferrer, 2e les concedan los beneficios que la legiBlación
vigente otorga para el ingreso y permanencia en las acade
mias militares, como hermanos de militar muerto de resul
tas de enfermedad adquirida en campañu, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 16 del actual, se ha servido acceder ála peti
ci6n del recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el real de
cret", de 8 de febrero de 1893 (C. L. núm. 33).

De real orden lo digo á v.. E. para su conocimiento y da
mas efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. M.adrid
28 de junio de 1905.

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Pre~idénte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-

..- •• e

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D.a Josefa
Días y Calzada, domiciliada en Yepes (Toledo), calle de Fray
Dl6g0 de Yepes núm. 10~ viuda del capitán de Infantería don
Manuel Miranda y López, en súplica de que á sus hijos don
Miguel, D. Manuel y D. Gonzalo Miranda y Diaz, se les con
cedan loe beneficies que la., legislación vigente otorga para el
ingre"o y permanencia en las academias militaree, como
huérfanos de militar muerto de resultas de enfermedad ad
quirida en campaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
forma(io por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 16
del actual, se ha servido des,~stimar la petición de la recu
rrente, con arreglo á lo que preceptúa el real decreto de 8 de
febrero de 1893 (O, L. núm. 38).

De rEal orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de junio de 1905.

Señor General del primer Ouerpo de ejérc.ito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

WEYLER

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Stfíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marinlt.

ACADEMIAS

Excnto. Sr.: Vista la instancia promovida por D.a liaría
Moya Morales, domiciliada en Zaragoza, calle de Pignatelli
núm. 110, viuda del comandante de Infantería D. José Gon
zález Con.dado, en SÚpli.<lR de que á su hijo D. Rafael Gonzá
lez Moya~ se le con,c,::dan los beneficios que la legislación vi
gente otorga pa!á el ingrQso y permanencia en las academias
militare.s, 'como huérfano de militar muerto de resultas de
enferrr.1ooad adquirida en C!l.mpaña, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina (~n 17 del actual, se ha servido desestimar la peti
ción de la :recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el real
decreto de 8 de febrero de 1893 (C. L. núm. 33).

De real orden lo digo á. V. E. para ~ «onocimiento y de
lllás ef'ilctos. Dios guarde á V. E. muchoa años. Madrid
~8 de junio de 1905.

~narr~glo á la real orden de 17 de abril de 1889 (C. L. ·nú. 1 Excmo. ISr.: Vista la instancia promovida por D.llo C!l~
mero 161), puesto que no habia ingresado en cuerpo activo ni mino Lázaro Equioiz, domiciliada en Pamplona, calle de
prestado en filas servicio alguno, el Rey (q. D. g.), de acuerdo Eapoz y Mina núm. 13, viuda del comandante de I~~anteria

con lo informado por ese Consejo ~upremo, se ha servido D. Juan Dobón Andrés, en súplica de que á sus hIJOS don
conceder al interesado el aool'..o por entero, solamente para Lorenzo, D. Francisco, D. Miguel y D. Isidro Dob6n Lázaro,
el retiro, del tiempo q'q~ permaneció con licencia ilimitada se les concedan los beneficio~ que la legislación v~gente.(I:or.

por exceso de fuerza, ó sea. desde últimos de abril de 1884 á ga para el ingreso y permanencia en las academIas mIhta
fin de agosto de 1~)36, según pr&ceptúa el articulo 202 del re· res, como huérfanos de militar muerto de resultas de enfer
glamento para ~i reemplazo y reserva del Ejército de 2 de di- medad adquirida en campaña, el Rey (q. D. g.), de acuer~o

ciembre de 1878 (C. L. núm. 369), y que en virtud de las ci- con lo informado por el Consejo Supre~o de Guer~~ ! Marl
tadas d~tip08icionesse modifique la 2.1& y 4.1\ subdivisiones na en 16 del actual, se ha servido desestimar la petlClon de la
de Po';j filiación; debiendo tenerse en cuenta que el tiempo que recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el real decreto da
"atuvo en reserva tampoco le 6S de abono para ningún efecto, S de febrero de 1893 (C. L. núm 33). . .
y que únicamente le hubiera servido para la total extin{:ión De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento.Y
de su empeño militar obligatorio, caso de no habel; conti. demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos MOlS! ~~n~
nnado sirviendo en el ejército. 28 de junio de 190á.

De real orden lo digo á V. E. para su con~cimientoy de
más efectoe. Di08 guarde tí V. E. mu:..Aoa añOl. Madrid
28 de junio de 1905.

'" WEYl.:¡m

Señor Pr€3Mente del Corrsejo Supremo de GUQrr& y Marina.

Señor Director general de la Guardia Civil.
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muerto de fiebre amarilla en Cuba, el Rey (q. D. g.), <le
acuerdo con ltll informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 16 del actual, se ha servido acceder á la petición
de la recurrente, con arr~glo á lo que preceptúan los reales
decretos de 8 de febrero de 1893 (C. Il. núm. 33) y 4 de di
ciembre de 1895 (D. O. núm. 273.

lOe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid;,
28 de junio 1905.

WEYLER

: ""Ia ;,

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director d.
la Academia Médico-Militar, el Rey (q. D. g.) ha tenido á.
bien promover al empleo de médicos segundos con la "efecti
vidad de esta fecha, á los once alumnos que figuran en la si
guiente relación, que empieza con D. Luis Modet y A;,uirl1t~

barrena y termina con D. Francisco Tejero y Espino, debiendo
colocarse en la escala de su clase por el orden en que 8p?..re
cen relacionados.

De real orden lo digo á V. E. para suconocimian\o" y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid:')O
de junio de 1905.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D• .lM6

jandro Tapia Risullño, gf>neral de brigada de la sección de
Reserva del Estado Mayor General del Ejército, con residencia
en esta corte, en aúplica de que á su hijo D. Alberto Tapi&
Cebrián, se le concedan los beneficios para el ingree-o y per
manencia en las academias militares, del mismo modo qua
se concedieron á otro hijo del recurrente D. Ramón, segúa
real orden de 1~de agosto de 1896 (D. O. núm. 180), previ()
informe del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, por B'"r
hermano de militar muerto en la campaña de Cuba, el 'Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder ala solicitado, de acuerdo
con el referido informe y con arreglo á lo dispuesto en. el real
decreto de 8 de febrero de 1893 (C. L. núm. 33).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de~

mlÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28
aQ junio tie 1905. "

W~YI..ElR

Señor Ganera! del primer Cuerpo de ejércit9.,

Si:9.0r Presidente del Consejo Supremo de Guena y Mariua.

&ñor General del quinto Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo /Supremo de Guerra y Mariua..

Señor General del primer Cuerpo de ejército"

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Di,rector de 1.. Aoa
demia Médico-Militar.

BNll&6n Il'"e le t:iHr.

D. Luia Modet y Aguirrebarrena.
» Francisco Sanjiménez y Coneuegra..
» Hafael Rodríguez y Amérigo. "
».Juan Pttlaeios y Fau.
» Gonzalo Martín y Barrales.
;) José Pastor y Pérel:.
» Antonio Fernindez de Molina "1 Caatro.
» Mariano del .Alba y del Olmo,
~ Silvano Eficribal10 y Garcia.
» ,Juan Ribaud y BallesterC':d.
» J)'rancisco Tejero y Esp.lno.

Madrid 30 de junio de l~05. W'IVI.IR.

o.e

&oor General del sexto Cuerpo de ejéroito.

Señor Presidente del Consejo Supremo !le Guerra y Marina.

,----

--

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Vi¡;ta la instancia promovida por D.a Feli
cia Elcarte y Bllñuel, domiciliada en Pamplona, calle de San
Antón numo 3, viuda del segundo teniente de Infanteria
(EJ. R.) D. Rufino Arbizu Vidondo, en súplica de que á SUI!!

hijos D. Anastasia, D. Faustino, D. Greglll'io, D. Valeriano
yn. Jesús Arbizu Elcarte, se les concedan los beneficios que
la legislación vigente otorga para el ingreso y permanencia
~Il. la¡¡ academias militarel!ll oomo huérfano!! de Illilita.r

Señor General del séptimo Ouerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

WEYLER

E&:cmo. Sr.: Vista la iustancia promovida por D.a Isa
bel Angelina Seiva, domiciliada en esta corte, calle de las
Huertas núm. 56, viuda del capitán de Infantería de Marina
D. Antonio Moste Sancho, en súplica d'l que á sus hijos don
Antonio, D. José, D. Julio y D. Rodolfo Moste Angelina, se
les col1cedan los beneficios que la legislación vigente otorga
para el ingreso y permanencia en las academias militares,
como huérfanos de marino muerto de resultas deheridarecibi
da en la campaña de Cuba, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Cucrra y Marina en
16 del actual, se ha servido acceder á la pethlión de la recu
rrente, con arr~glo á lo que preceptúa el real decreto de 8 de
febrero de 1893 (C. L. núm. 33).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchol3 años. Madrid
28 de junio de 1005.

WEYLER

floios que la legislación vigente otorga para el ingreso y per
manencia en las academias militares, como huérfanos de
militar m.uerto de res19.ltas de enfermedad adquirida en cam
paña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 del actual, se ha
servido acceder ala petición de la recurrente, con arreglo á lo
que preceptúa el real decreto de 8 de febrero de 1893 (O.L. nú
mero 33).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añQllJ. Madrid 28
de junio de 1905.

Excmo. Sr.: Vista" la instancia promovida por D. Arturo
Castellary y Velarde, general de la segunda brigada de la 12.9.
División, en .úplica de que se concedan asu hijo D. Antonio
Castellary y Herrera, los beneficios que la legislación vigente
otorga para el ingreso y pel'manencia. en las academias mi
litares, por ser hermano del segundo teniente de Infanteria
D. Miguel Castellary"y Herrera, fallecido de resultas de heri
das recibidas en la campaña de Cuba, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consf:'jo Supremo de Guerra
y Marina, al concederfle iguales beneficios it otro hijo del re_o
eurrente, por real orden de 23 de marzo de 1900 <D. O. nú
mero 66), ha tenido abien acceder alo solicitado, con arre
glo á 10 que preceptua el real decreto de 8 de febrero de 1893
(C. L. núm. 33).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
"más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28
de junio de 1905.



D. O. ntin. 14,j

WEYLER

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES i
Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por

loa guardias de las Comandancias de eilte inlStituto, que se
citan en la siguiente relación, en súplica de que se les conce
da, como gracia especial, la rescisión del compromiso que
tienen contraido por el tiempo y en las fechas que en la mis
ma se les consigna, el Rf:lY (q. D. g.) ha tenido tí. bien acceder
:i la petición de los interesados, con la condición que se de
termina en las reales órdenes de 24: de diciembre de 1897
(D. O. núm. 291) y 31 de octubre de 1900 (C. L. núm. 215) y
previo reintegro de la parte proporcional del premio de reen-J

gancha recibido y no devengado, en harmonia con lo que pre
ceptúa el arto 77 del reglamento de 3 de jUllio de 1889
(C. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
má! efectos. Dio/! guarde á V. E. muchos años. Madrid 28
de junio de 1905.

Se~or Director general de la Guardia Civil.

Señores Generales del quinto y séptimo Cuerpos de ejército,
Capitan general de Galicia y Ordenador de pagos de Gue
rra.

I Fech~ del compromilo

6JcJ1a:al1anollll CIlllel ji0101B:I:I Afio. de dtU'&Ción

Pontev'dr•..••.••••.•• IGnaro;. ..............
Día Jlu Año

.
Luis Varilla Varela................... 1.0 dicbre ... 1901 4

Logroño .•..••••..•..•.Otro. . . • • . . . . • • . . . . •• Federico Pérez López ............•..•.. 1.0 ocbre.... 1901 4:
I I

:Mudrid 28 de junio de 1005. WEYLIilR
~~_ ..

_.. -

WULElt

, D8SpujQl

Excmo. &:6.or General del cuarto Cuerpo de ej,éroito.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las fa
cultades que le están conferidas, ha examinado el. expedien
te en solicitud de pensión, promovido por D.a María Julia
Amigó, domiciliada en Barcelona, calle del Conde del Asalto
núm. 68, viuda del capitán de Infantería, retirado, D. Fran
cisco Brañas López, y en acuerdo de 6 del corriente mes de
clara, que el beneficio, por gracia especial, que en la actua
lidad 'solicita la interesada, le fué denegado en reales órdenes
dtl 4 Y10 de septiembre de 1902 y 1904, respectivamente, por
no autorizar las disposiciones legales vigentes la concesión de
ese género de pensiones; y no dando motivo para variar aque
llas denegaciones el nuevo recurso de la peticionaria, debe
atenerse á lo resuelto.

Lo que manifiesto a V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. M9.
drid 27 de junio de 1905.

De8pujol
Excmo. Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

PENSIONES
Excmo. Sr.: Esta Consejo Supremo, en virtud de las fa·

cultades q1.te le están conferidas, ha examinado el expediente
promovido en solicitud de mejora de pensión, por D.a F&lisa
Urbano Cuhero, huérfana del teniente coronel graduado, se
gundo comandante de Infanteria, retirado, D. Francisco y de
D.a Maria de la Consolación, y en acuerdo de 12 del actual,
declara que la interesada carece de derecho a lo que solicita,
pues la bonificación de retiro concedida á BU padre, se tuvo
oportunamente en cuenta al hacer el señalamiento de pen
sión á su madre, cuyo beneficio fué transmitido á la recu
rrente en importancia de 825 pesetas anuales; de no haberse
apreciado aquella circunstancia, la pensión otorgada hubiera
sido de 550 pesetas anuales, -asjgnada en la tarifa del regla
mento del Montepío á. familias de cornandant-.> retirados con
1.350 pesetas, que era el sueldo que disfrutaba el causante
antes de concedér¡¡;ele la mE'jora.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimi,lllto y efectos
consiguientes. Dios ~arde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de junio de 1905.

De8pujQ~

Excmo. Señor General del prim.er Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Este Conf'lejo Supremo, en virtud de las fa
cultades que le están conferidas, ha examinado el expediente
promovido en solicitud de pagas 'de tocas por D.a María de
de Africa Cabrero Vera, viuda del músico mayor D. Carlos
Pintado Argüelles, yen acuerdo de 6 del. actual, declara que
los de la clase del causante no han estado nunca incorporados
al Montepio Militar, Ill"gún las realrs órdenes de 30 de sep
tiembre do 1877, 13 de abril de 1869, 10 de febrero de 1896,
23 de mayo de 1898, 1.0 de marzo de 1900 y otras, careciendo
por lo tanto la interesada de derecho al beneficio que solicita.

Lo que manifiesto a V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios iuarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de junio de 1905.

aO:N'SBJO S17PUXO DE G'O'En:RA y ¡(ARINA
PAGAS DE TOCAS

~¡jñor Ordenador de pagos de Gu{'rra.

Señore5 Generales del primf'ro, cuarto y 8éptimo Cuerpos d.
ejército y Jefe del Archivo general militar.

Relación qu.e se cita.
Oficiales primeros.

D. Honorato Blanco Fernándt:z. excedente en la cuarta I
regian, al Gobi!'ruó militar de Gerona.

~ Cirilo S:mt!hez Monroy, asoendido, df'l Gobierno militar
de Gerona, al Archivo general militar.

Oficial segundo.

D. Juan Jiménez Raiz, de reemplazo en la séptima región, á.
la 8ubiuI>pección del primer Cuerpo de ejército.

Madrid 30 de junio de 190&. Wlluim

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡.) 88 ha servido disponer que
los ofici!\les del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militarea com
prendidos en la siguiente relación, que principia ron D. Ho
norato Blanco Fernández y termina con D. Juan Jiménez Ruiz,
pllSf'n á servil' los destinos que á cada uno se señala.

De real ol'd¿n lo digo á, V. E. para /lU conocimiento y
demás efectos. Dio¡:: guarde á. V. E. muchos años. Madrid
30 de junio de 1905.


